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ANUNCIOS OFICIALES]
•

IN S T IT U T O  ESPAÑOL. -  D E  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Cam bios de m oneda publicados el d ía  10 
de ovm m e ae <.>*r> ae atuc«uo con .as 

disposiciones vigente»

CAMBIO -OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra venta

Francos .........
luí Oí ah ...........
Doiaies .........
Liras .............
Francos suizc 
Keiciismara 
Francos oeiga
Florines .......
Escudos .......
P e  p> o » mone

legal ...........
Turism o ... 

Coronas sueca 
Coronas norr

gas ............
Coronas dañe.» 
Pesos chileno:

. . A  o.K 
44.01

3.K 
>3 ¿6a.tR

25. tR 
... 411.tK 
... *43.61 
da
... ¿jGi

i8. a.w 
le

as 2.21 
s... 25.4(

) ).2t 
i 45.01 
) 11.24 
i a .u  
i ¿5y.ac

) 25.61 
, 421.9Í 
) 44.(H

> 2.61

1 3.11

)6 2.3C 
1 20.11

> 7.65
> 66.00 
i 16.40 
1 * r-
► 3 70.50

) 3< 50 
) rtii.40 
i 66.26

J —  
3.90 

L 4.56

1 —
) —

7.65 
67 6o 
16.81

389.00

Í8.40
632 85 
66.90

4.00

4.67

(1 ) El cambio oficial preferente es aplí
came a i as operaciones por concepto de 
H u iiM iio » o «Auxilio lam inar* Acuerdo 
dei «jpusejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946

COMANDANCIA DE FROPIEDADES
DE LA REG IO N  AEREA CENTRAL

E dicto

Don Pedro del Castillo y Gutiérrez de
Quijano, Comandante ^efe de Propie-
'daae¿ de la Región Aerea Central.
Ha^o saber: Que en expeaieute de ex

propiación forzosa que se sigue en esta 
Jefatura para llevar a efecto el proyeo- 
to de ^Expropiación de terrenos e Ins
talación de radiogoniómetro en el Ae
ródromo de Gelafe (Madrid)», se ha se
ñalado el día 28 de octubre actual, y ho
ra de las once de su mañana, para el 
levantamiento de las actas previas a la 
ocupación en las oficinas del Ayunta
miento de Fueníabráda, por las autori
dades que la Ley' determina,, citándose 
por el presente a los propietarios de te
rrenos afectados por dicha expropiación . 
para que comparezcan en dicho local el 
día y hora señalados por si o por perso
na legalmente autorizada, con los docu
mentos acredita ti vos de-su dominio, asis
tidos de un Perito y un Notario, a su 
costa, si les interesare.

Madñd, il de octubre de 1948.
2.214.

DELEGACIONES DE HACIENDA
PONTEVEDRA

Intervención
ANUNCIO

Habiendo suír.do extravío los cupones 
de la Deuda perpetua interior 4 por 100, 
con impuesto, ernjsión .̂e 1882, serie A, 
números 405.005 y 0, vencimiento 1 de 
octubre de 1538, cupón numero 148.

Se anuncia al publico por medio del 
presente y término #de un mes para que 
la persona* en cuyo poder se hallaren, loé? 
presente en las ofic ñas de esta Delega
ción de Hacienda-Intervención, dentro 
del plazo marcado, transcurrido el cual 
Ein haberlo efectuado serán declarados 
nulos y sin ningún valor ni efecto,, con
forme ..a lo preyénido en la Real Orden 
de 17 de abril de 1*913.

Pontevedra, 5 de octubre de 1948.—El 
Delegado de Hacienda, Augusto Marzal.

2*210-0 .

TARRAGONA
Por la presente, , se hace saber a don 

Alejandro Cadiemp Blanco, que fué Jefe

de la Agrupac ón Automóvil de la Comí- j 
saria de Abastecimientos y Transpones, ¡ 
desiccaoo mui. ámente en Tarragona, y 
de paradero desconocido, que la Junta 
Administrativa, en sesión celebrada el día 
2 de jui.o ultimó, ac^rau en el expedente 
21 de 1948, de contrabando, que se le 
sigue por Uáíico uegal ae» iuel-oil:

Primero. Declarar cometidas dos fal
tas de contrabando comprendidas en el 
caso segnnoo del articmo 3.°, 2), de la 
Ley de 14 de enero de .929, en relación 
con el artículo IX, y penadas por. los ar
tículos 40 y 53.

Segundo. Declarar, asimismor no co
metida la falta ael Decreto de 20 de fe- . 
brero de 1942.

Tercero. Declarar responsables, en con
cepto de ausoles por la prunera lana, a 
don .......... don Alejandro Cadierno Blan
co, don ........

Cuarto. Imponer las multas siguientes:
En la primera falta, triplo de la valo

ración, 2.220 x 3 =  6.660, más la penali
dad preveía en el articulo 40, 2.220 pese
tas, da pn total de 8.880 pesetas, que re
partidas entre los encartados, corres
ponden a:
Don José Manuel López ........   1.776
Don Bien ven.ao ¿t. Dabiador ...... 1.716
Don Juan Curuil Repodes ....i....  1.776
Don Francisco Montserrat Vidal ... 1.776 
Don Alejandro Cauitruo Bianco ... i 776

En la segunda *íalta, triplo de la valo- ' 
ración; 1.184 x ¿ pesetas, que .
prorrateadas entre los encartados, corres
ponden a:
Don José Manuel López ........   546,46'
Don Bienvenido R. Labrador ...... 546,46
Don Juan Curuil Repones .........  548,46
Doi\ Francisco Montserrat YidaL .546,46 
Don Alejandro Cadierno Blanco... 546,46
Don Sebastián Rosell Roca ....... 546,46
Don José Novell Bruiles ....!....... 273,24

Total importe d¿ las multas, 12.432 pe
setas; correspondiendo a don Alejandro 
Cao erno Blanco un total de 2.322,46 pe
setas.

Quinto. Imponer la pena subsidiaria 
de privación de libertad.paia caso de in
solvencia. '■

Sexto. Declarar el comiso del fuel-oil 
aprenendido.

Sept.mo Declarar no haber lugar a la 
concesión de premio a descubridores y 
aprehensores en lo que a las faltas de 
contiabanuo se refiere.

Además se le advierte que tiene un pla
zo de quince días para ingresar el im
porte de las multas (2.322,46 pesetas) en 
ei Tesoro, y caso de no estar conforme 
con el fallo, puede recurrir ante e í Tri
bunal Econóipico Admin strativo Central, 
en el término ae quince cías, contra la 
multa de 1.776 pese,as, y el de tres me
ses, ante el Tr.bunal provincial de lo 
Contencioso Admin-sirativo, contra la 
milita dé 546,46 pesetas. %

Tarragona 5 de oci ubre de 1948.—El 
Secretario, F. Sotelo.—V.sto bueno, el Pre
sidente (ilegible).
4 2.212-0. > ■ ' W

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO -

Por consecuencia' de accidente de traba, 
jo ocurrido el dia 23 'de julio de 1947 
falleció en Cádiz el obrero Juan García 
Martin, de treinta años de edad, natural 
de Puerto Serrano (Cádiz), hijo de Na
tividad, domiciliado en Utrera (Sevilla), 
calle Sacramento, 4, que trabajaba al ser
vicio dé la RENFE.

En cumplimiento de lo dispuesto en él 
articulo 12 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a- percibir la indemnización coxrespon- 

’ diente, pueden dirigirse, acompañando los

B O L E T I N
 o f ic ia l  De l  e s t i c o

A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad* 
desde 1.a de abril del corrien
te año r?ige la siguiente; tarifa 
de suscripción a es£e perió
dico oficial: -

Pesetas

Trimestre 65,UU
, Sei lestre ................  1 *0 Üb

Año ......................... 260,01*
Núm ero corriente., 1.00 

»  atrasado.,, 2,UU 
»  con suple
mento 0 anexo., 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presaos tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado po« adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION

documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagásta, 6, Madrid. ❖

Madrid, 5 de octubre de 1948.—El Di-» 
rector, Isaac Galceráh Val‘dés.

COMANDANCIA D E FORTIFICACIO
NES Y OBRAS DE LA VII REGION 

MILITAR
Provincia de Valladolid

E dicto .   
Declaradas de urgente ejecución, por 

Decreto de 23 de jumo de 1941, las obias 
de construcción de. almacenes en Saraon 
de Duero (segunda parte), con proyecto 
aprobado por Orden del Ministerio del 
Ejercito de 21 de julio del comente año, 
por constituir las expresadas obras am
pliación y reforma ,dei anteproyecto apro
bado en 4 de junio de 1941, conforme el 
articulo segundo de la Ley de Y de octu
bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 285), y acordada por el 
Excelentísimo señor Capitán General de 
esta Región la necesidad de ocupación de 
las fincas relacionadas a continuación, es 
aplicable a las mismas la Ley de la Je
fatura del Estado de 7 de octubre antes 
mencionada sobre procedimiento de ex
propiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el artícu
lo tercero de dicha Ley, se publica el pre
sente edicto, haciendo saber a los propie
tarios y titulares de derechos afectados, 
inscritos en los Registros públicos, de las 
fincas que se especifican que a Jos «ocho 
días hábiles, a contar de la publicación 
del /presente edicto en el BOLÉLflN OFI
CIAL DEL ESTADO, y a las oiez horas, 
se procederá a levantar sobre el terreno 
el acta previa a la ocupación át las mis- 
más. debiendo advertir a los interesados 
que podrán usar de los derechos que sé 
consignan al efecto en el articulo cuarto 
de la mencionada Ley.
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA
M ADRID  

AMPLIACION D E  INDUSTRIA
Peticionano; Don José Mnjans Mu- 

rneia.
■ Domicilio: Veláquez, 122.
Oojeco oe la ín^uoUia. ’Molturación de 

•piensos con aesi.no a ia>> necesiauuoi) de 
í<í nuca.

Oojeio de la ampliación: Molturación 
de piensos para las pecesmaues deí pú
blico.

Capital: Antes, 100.000 pesetas; des
pués, i'io.üOo pesetas.

Prouuccion. Anles, 3.500 kilos al año; 
después, 4o2.0l>0 knos ai añO.

Esta inausLr.a empleara maquinaria y 
m agnas prunas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los inuusinales qu se consideren alee- 
taüos por 'la misma presenten por dupli
cado, aeb.aamente zemtegrados, los escri- 
tos- que esunien oportuno^ dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de inausiTia, Sagasta, nume
ro i4, Madrid.

Madrid '18 de septiembre de 1943.—El 
Ingeniero Jeíe, L. López oe Mana.
. 5.719-0.

Peticionario: Agromán, S. A. , 
Domicilio: Cerco de Paraiejo (.Villa- 

veraej. i
Qbjeto de la Industria: Serrería me- 

cáh ca.
■ Objeto de la ampliación: Instalar una 

.sierra de cinta de un metro de diámetro,, 
con galerín, y 15 H. P. de potencia, y otra 
de mesilla, de 10 H. P.

Gapitai. Antes ae la • ampliación, pese-’ 
tas 40.0C0.C00.- 

-Producción; Afites, 950 metros cúbicos 
de tablas y tablones y cunas; después, 
1.700 metros cúb.cos de tablas, tablones 
y cuñas. . .

Esta industria empleará' maquinaria y 
materias prim as‘nac.onales.

Se hace pública esta pet.cióp para que 
los industriales que se cons deren afec
tados! por la qiisma presenten por dupli
cado^ debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Déiegac-ón de Industria, Sagasta, núme
ro 14, Madrid. •

Madrid, 28 dé septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María., 

5.72lk>. ^

Peticionario: Hermanas-Andrés. 
Domicilio: Carretera de Aragón, 53. 
Objeto de la mqustr.a»: Confeccioné» de 

géneros de punto de laña.
'Objeto de ia ampliación: Instalar otras 

tres máquinas tricotosas.
Capital: Antes, 40.008 pesetas; después, 

61.000 pesetas. ,
- Producción: Antes, 250 kilos al año; 
despueV 1.000 kilos al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
. Se hacé publicá esta pet^c.ón para, que 

los industriales que se consideren alee- 
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente re.ntegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las ofic.nas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid.

Madrid, 4 de octubre de 1948.—El In
geniero Jefe, L. López de María!

5.722-0.
. N u e v a s  in d u s t r i a s  

< Peticionario.» D o n  Fernando García 
Martínez.

Domicilio: Palos de Moguer, número 14.
’ Objeto: C ^strucción, montaje, trans
formación y reparación de aparatos y 
maquinaria de precisión. . ,

Capital: Superior a 50.000 pesetas. 
Produce ón: Aparatos de toda clase por 

vajor de unas 80.000 pesetas al año.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nac:onales.

Se hace publica esta petición para que 
los .nausinaies que se - consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado,' debidamente reintegrados, ios escri
tos que estimen opemunos, dentro del 
plazo d.e diez aias, en esta Delegación 
de industria, ’ Sagasta, 14, Madrid.’ 

Madrid, .£4 de septiembre de 1948.—Ei 
Ingen.ero Jeíe, L. L-opez de Maria. 

5.718-0.

Peticionario: M.ddiehurtst, Suárez, y
Compañía, S. L.

Dom.cilio: Julián del Cerro, 14 y 16 
(Puente de Váliecasi.

Capital: 450.000 pesetas.
Objeto de la industria:' Fabricación da 

muebles. *
Producc ón: Toda clase de muebles, con 

u n ’vaior'de 250.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

mu tenas primas nac.onales.
Se hace publica esta petición para qué 

los industriales que se consideren afec
tados poi la misina presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, nume
ro 14, Madrid.

Madrid, 20 de septiembre de 1948.—E\ 
Ingeniero Jefe, L. López de María. 

5.720-0. ,
BARCELONA  

A m p l ia c io n e s , de  in d u s t r i a  

Peticionario: Don José Rlbe Martí.
Avetada 27 de Enero. Mollet del Valles.

Objeto de la industria: Instalar en su 
'industria de fabricación de curtidos un 
generador de vapor Field, un secadero 
mecánico de diez metros de largo por uno 
de ancho, un lavadero compuesto de una 
barca de cinco métros de largo por 0.90 
de ancho y cuatro lavaderos de cuatro 
metros de largo por 0-.90 dé aricho. 

Producción: Sin aumento de capacidad. 
Maquinaria • Nacional. ¡
Materias primas: No precisa.

*  Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del píazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delégación de Industria, 
sita en iá avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 23 de septiembre de *.948.—El 
Ingeniero Jefe, M- de las Peñas.

5.695-0.

Peticionario:' ¿)on Miguel Soler Poqul. 
San Isidoro, 1 Mataró.

Objeto de la industria: Ampliar su in
dustria de blanqueo y tintes con la insta
lación de un autoclave legivador de 700 
kilogramos y sustituir el autoclave de. 400 
kilogramos que actualmente tiene por otro 
de 800 kilogramos 

Producción: Blanqueo y teñido-de kilo
gramo^ 450 000 de madejas y piezas anual
mente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace publica esta jfetición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo ae diefc días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
jeo número 407

Barcelona,. 22 de. septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
‘ 5.69o

Peticionario: Don’ Juan Ferret Ventura. 
Afueras Villafranea del Panadés.

Objeto de la ampliación: Instalación de 
una máquina galletera para la fabricación 

, de tejas y ladrillos,
Producción :" 600 000 piezas al año. 
Maquinaria: Nacional.

-Materias, primas; Nacionales.
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Inctyistria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número £07.

Barcelona, 22 de septiembre de 1948.—El V 
Ingeniero Jefe, M- de las Peñas.

5.697-0.

Peti&onario: ' «Molíns y Puigamáu, 
S. R. C »: San Sebaáfián, 201. Tarrasa.

Objeto de la ampliación : Producción de 
compuestos de. condensación de ácido^ 
grasos con aminalquilsulfonatos sódicos 
(detergentes sintéticos anión activos).

Producción ¿5.000 a 5 000 kilogramos día.
Maquinaria: National.
Materias j¿rimas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qúe se consideren afecta
dos pof la misma presenten, por triplica
do, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo" de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran- * 
tío, número 407. ,

Barcelona, 27 de septiembre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.699-0. •

Peticionario: . «Antonio Petit y Compa
ñía, S. L.». Riera de Matamoros, esquina 
a Fluviá; Badalona.
* Objeto de la petición : Ampliar su in
dustria de fabricación'de jabones en una 
seccipn dedicada a a fabricación de' «ja
bones * metálicos» (resinatos de plomo, 
manganeso y cobalto; linoleatos plo
mo, manganeso y cobalto, y estearafDs de 
Cinc, aluminio y magnesio).

Producción: MensuaJmente, resinato de 
plomo, 2.000 kiLnsrramós; ídem de man
ganeso. 1 500: ídem de cobalto. 1.090; 
linoleato de plomo, .2-000; ídem-dé man
ganeso, 1 500; ídém de cobalto, 1.000; 
estearato de cinc. 6 000: ídem de alumi
nio. 4.000; ídem magnésico, 2.000.

Maquinaria : Nacional. v . •
Materias nrimas: Nacionales.
Se hace pública esta petición- nara oue 

los Industriales que se coñsidereñ afecta- 
. dos por la misma presente*, por triplica

d o .'lo s  escritos que estimen- oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ófi- 
cinas de esta. Delegación de Industria, 
sita en la avenidá de l Generalísimo Fran
co, ̂ número 407

Barcelona, 28 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe M. de las Peñas.

5.701-0. *

Peticionario: «Manufacturas A.las»,-So
ciedad Anónima.—Lincoln, 19 y 21, Bar- 
pelona.

Objeto de la am pliacón: Producción 
de una materia cerámica, aislante dieléc
trica.

Producción: La precisa para el con
sumo* propio determinado para' la pro
ducción de 150. LOO bujías de , ignición, 
anuales.. .

Maquinaria: / Nacional.
Maténas prunas; Nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industidales que se consideren afec
tados por.la misma presenten por tr.pil
cado los escrito:* que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez* días, en lás ofi- 

, ciñas de esta Delegación de Industria, 
sita en iá avenida del Generalísimo 
Franco, número 407 *

Barcelona. 27 de septiembre de 1948. 
El Ingeniero Jeíe, M. de las Peñas.

•". 5.693-0.

Peticioñario: Puig, Cruxet y Compañía. 
Roger. de Flor, 7,- Matar ó. . *

Objeto de la ampliación: Fabricación 
d.* platinas y otros útiles para máquinas 

. de géneros de punto.
Producción: 1.200.000 piezas anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. « ‘

Se hace pública esta petición para qu e
los industriales que se considere#. afec
tados por la misma presenten per tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi- 
cñ as de esta Delegación de Industria, 
sita en la ■ avenida ♦  Generalísimo I 
Franco, número 407.

Barcelona, 23' de septiembre de 1948.-—
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.094-0. *
N uevas - in d u s t r ia s  r 

Peticionario: Doña Ramona Sola Cas- 
tells. Tenerías, 38 y 40. Vich.

Objeto de la industria: Instalar una 
fábrica de curtidos (dóngolas, m etis? pie
les para forros). ■ .

Producción: 50 docenas semanales de 
dóngolas 50‘ <de metis y 60 de pieles para 
forros.  ̂ ,

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qúe se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, los escritos .que éstimen oportunos, 
dentro-del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Dejegación de Industria, „ 
iita  en la avenida del Generalísimo Fran
jeo, número 4(77. ' 1

Barcelona 23 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jeíe, M. de las Peñas.

5.693-0.

Peticionario: Don José María Abad Ola- 
vania. * . ' ■ . *

Objeto de la instalación: Jtobricación 
de sulfato dimetílico.

Producción: 400 kilos mensuales. 
Maquinaria ^ Nacional.
Materias primas: Nacionales.

' Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- . 
dos por la misma presenten, por triplica
do, los • escritos que estimen oportunos, 
dentro del plaao de diez días, en las ofi
cinas de está Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407. #

Barcelona. 28 de septiembre de 1948.—El 
Inquiero Jefe, M. de las Peñas.

5.700—0 .
 ̂ A.Peticionario: Don Ricarcfe Vicente 

rez ‘Guardiola.
Objeto de la industria: Montaje de mo- 

.tocioietas «Indian».
 ̂ Producción: 2.000 motocicletas Al año. 

Maqu.naria: Nacional. " , •
Materias primas: Se desea montar las 

motocicletas con elementos, en parte na- 
ccnales y en parte .importados.

Se hace pública esta pe Lición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tripli
cado los escritos qúe estimen oportunos, 
dentro del plazo de' diez días, ep las ofi- / 
ciñas' de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida vtíel Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 22 de septiembre de 1948.
El ingeniero Jefe, M. de las Peñas. . 

5.691-0.

Peticionaría: Don Francisco Nicoláu
Alaber.—N^>olest 288, tienda tercera, Bar
celona.

Objeto de la industria: Fabricación de 
accesorios diversos de pequeña mecánica 
(tiralíneas, et£.). •

Producción: 250 piezas diarias. ‘ 
Maquinaria: Nacional. %
Materias primas; Nacionales.

■ Sé* hace pública esta petición para que 
los industriales quev se considere» afec
tados por la misma presenten * por tripli
cado los escritos que'estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días,, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita * en la avenida del Generalísimo 
Flanco, número 407. •

Barcelona, 22 de septiembre de 1948. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
¿ 6.092-0. ^

ALBACETE
N ueva in d u s t r ia  

Peticionario: Don Tadeo Montero Gar
cía, domiciliado en . Albacete, * calle Ríos 
F^psas, núm. 8.

O.bjeto: . Nueva industria de fabricación 
de purés.' r *

•Capacidad máxima: 250 Kg. diarios.
La maquinaria y materias primas em

pleadas son de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para qu© 

los industriales que & consideren afec
tados < por la misma »presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofi
cinas de esta Delegación de # Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 2 de septiembre de 1948— El 
Ingeniero Jefe accidental, Vicente San
ta María.' 

6.702—O.
Rectificación del- anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el 17 

de julio de 1948 
Peticionario: D o n  Guillermo García 

Tebar, domiciliado en Balazote, calle do 
Primo Rivera, £2. '

Objeto: Trasladar su industria de pi
cado de esparto establecida en el pueblo 
de Balazote al paraje denominado «Ce*- 
rrico de la Horca», compuesta de la si
guiente .maquinaria:

Cuatro bandas de .cuatro mazos cada 
una.

Un motor eléctrico de .15 H. P. 
Capacidad: . 10.000 Kg. , mensuales d® 

esnárto picadrf en jornada" normal.
Se hace pública esta  petición para que 

lo s  industriales* que se co n s id e re iy  afec
t a d o s  por la m is m a  presenten cuantos 
e s c r ito s , estimen o p o r tu n o s , por duplicado 
y  d e b id a m e n te  reintegrados, en las ofi
cinas d e  esta Delegación de Industria, 
plaza- de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
p l9 7 o .d e  diez días. "

• Albacete, 2 de septiembre de 1948 —El 
Ingeniero Jefe accidental, Vicente Santa 
María.

5.703—O.
 AVILA 

N ueva I n d u s t r ia   
Peticionario: D o n  Mariano Sánchez 

Fernández. , ,
Emplazamiento: Hoyo de Pinares. 
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Instalac.ón de una industria 

dé C in e m a tó g r a fo  en Hoyo de ^Pinares.
Esta industria ergpléará inguinaria y 

primeras materias 'nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren Afec
tados por la misma presenten' IOS escri
tos qué estimen oportunos por duplicado, 
to  el plazo de diez (fias, en las oficinas 
de esta Delegación, avenida de Portugal, 
númeio 27.

Avila, 23 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, JuIíq Rodríguez.
6.724-0 .

BALEARES 
N uevas  in d u s t r ia s  

Peticionario: Doña Dolores Escanden 
Cirer. . '
.' Objeto: Fabricación de mosaicos hi
dráulicos.
, Producción: 6.000 metros cuadrados al 
año. ; ' v  * . ' '

Emplazamiento:. Vicente Cuervo, 11. 
Ibizá. • .

Esta industria empleará, maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qu® 
los industriales que se consideren afecta
dos j)o r ,la  misma presenten los escritos 
que estimen oportunqg en triplicado ejem
plar, dentro* del plazo de diez' días, en 
las oficinas -de esta Delegaciórr de In
dustria.

Palma de Mallorca, 21 de septiembre * 
de 1948.—El Ingeniero‘Jefe, J. Marqués.

5.704—-O. -
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Peticionario: Don Juan Caldentey Vi
dal, director del Patronato Social fem e
nino.
' Objeto: Instalación de una imprenta

con la siguiente maquinaria: Cuatro mi-
• inervas Híspania y dos máquinas Boston.

Producción: 6 libros de texto y 200.000 
impresos al año.

Emplazamiento: Convento número 17. 
Ll%hmayor.

Esta industria empleará maquinaria' y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que ‘ e s t i m e n  oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
er las oficinas de esta Delegación de in 
dustria.

Palma de Mallorca, 28 de septiembre 
de 1948— El Ingeniero Jefe, J, Marqués.

5.705—0.

Peticionario: Don Emesto Hertiández 
Sorá. (

Objeto: Descascarado de almendra, tri
turación de corteza de pino e instalación 
de una sierra sinffti.

* Producción: 150.000 ICg. de almendra, 
. 160.000 Kg. córteza de pino y 150.000 ki
logramos de madera.

Emplazamiento: Avenida de Bartolomé 
Rogelio, s/n. Ibiza.

Bsta industria ernnleará pnaqulnarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se' consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en la¿ oficinas de esta" Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 28 de septiembre 
de 1948.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

5.706-0.
CORDOBA 

A m p l i a c i ó n  i n d u s t r i a

Peticionario: Nueva Aserradora Jere
zana, S. A.

Domicilio: Aguilar de la Frontera. Ca-
♦ lie División Azul, 32.

Objetó: Ampliación de industria de
aserrío eh Aguilar de la Frontera.

Producción :# Se ampliará en 6.300 me
tros cúbicos la capacidad anual de tra
tamiento de la madera., 

fcsta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qpe se consideren afec
tados por ia misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo^ de «lié?, dias, en las -ofici
nas de esta Delegación de Industria, calle 
Fray Luis de Granada, sinnúmero. >  

Córdoba, 30 de seotienibre de 1948.— 
El ingeniero Jefe¡ Rafael Efaso.

5.7 1 1 -0 .

N u e v a s  INDUSTRIAS

Peticionarios: Don Bernardo Moren|
García-Taheño y don Manuel Rueda Rol- 

- dáfl. Á
Domicilio: Aguilar de la Frontera, ca-

• He Queipo de Llano, 20. f
Objeto: Instalación de lagar en Afgui* 

lar de la Frontera.
Producción : Podrán obtenerse én cam

paña normal. 3(7.000 litros de vino.
Esta industria empleará maquinaria y 

materia^ primas nacionales. ^
Se- hace pública esta petición para que 

los industriales que se. consideran afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente9 reintegrados • los 

l escritos que estimen oportunos, dentre 
del plazo máximo de diez días, en las ofi
cinas de . esta Delegación de. Industria, 
calle Fra¿ Luis de Granada, sin número, 

Córdoba, ,23 de septiembre de 1948 — 
Bl Ingeniero Jef.e, Rafael Eraso,

5 .7 0 8 -0

Peticionario. Don F r a n c i s c o  Ortiz 
Raigón.

Domicilio: Córdoba, Gran Capitán, 23.
Objeto: Instalación *áe industria de

producción de vinos en Montilia.
Producción: Tratamiento de 10.0000

kilos de uva eñ veinticuatro horas; bo
degas de fermentación de mosto con 
160.000 litros de capacidad; bodega de vi
nagres para 33.600 litros.

Esta industria* empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por impli
cado y debidamente reintegrados, ios es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez, días, en . las ofici
nas de esta Delegación de Industria, calle 
Fray Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 24 de septiembre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

5.709-0

Peticionario: Cortada, Ramírez y Com
pañía.

Domicilio: Córdoba/Plaza de Jerónimo 
Páez, sin número. ,

Objeto: Instalación de taller mecáni
co, en Córdoba; con dos prensas excéntri
cas,1 dos taladradores, una cepilladora, 
dos pulidoras, un. torno revólver y tres 
baños para- pulimentar.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

$e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado yVlebidámen-te reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, (Sentro d̂ J 
plazo máximo de tliez dias, ‘ en las ofici
nas de esta Delegación de. Industria, calle 
Fray Luis de Gianada, sin número.

Córdoba 30 ce septiembre de ‘ 1948.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.' '

5.710-0. v

Peticionario: Doá Antonio Navarro
Moreno.
Domicilio: Cordqlía. Cardinal Toledó. 4.
Objeto: Instalación de fabrtéa de cha

cinería en Córdoba.
Producoión: Al año, 12.000 kilogramos 

de chorizo, 16.000 kilogramos de embuti
dos varios, 8.400 kilogramos de morcilla 
pura, 8.409 kilogramos de despojo y 2.400 
jamones.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamehte reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro de.l 
plazo máximo de d,je?/ días, en*las ofici
nas de esta Delegación de fii&dustria, calle 
FVay Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 29 de septiembre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso. *

5 712-0.
T r a n s p o r t e  y  TRANSFORMACIÓN de  e n e r g ía

ELÉCTRICA
. Peticionaria: D o ñ a  Mana Morales
Vergara, * *

Domicilio': Antequera. . t
Objeto: Instalación de una linea de 

transporte de énergia eléctrica, trifásica, 
a 11.000 voltios, de 640 met&s.de longi
tud. que derivará de la instalación 'esta
blecida en la finca de los «A lcachofas 
Altos», propiedad de don 'Autopio Jesfs 
de Vargas Chacón, y . terminará en un 
transformador ele 20 K. V. A., de 11.'000- 
220-127, que *e. establecerá en la casera 
de transformación a construir en la fa
brica de extracción de aceite de orujo, 
enclavada en las «Ventas de los Tejares», 
término de Benamejí, con destino a fuer
za motriz y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacionaL - ♦

. *Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren • afectados pof la mis
ma presenten por duplicado y debida
mente remirados, los escritos que esti
men oportuños, dentro del plazo máximo

de difez dias, en las. oficinas de esta De
legación de Industria. * «

Córdoba, 23 de septiembre de 1948.—-r 
El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

5.707-0

DIPUTACIONES PROVINCIALES
MADRID 

Sección de Fomegto.—Negociado 1.°
/La  Comisión Gestora, en sesión de 
28 de septiembre dé 1948, ha acórdado 
sacar a concurso con arreglo a los plie
gos de .condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que se encuen
tran d e . manifiesto en la Secciófi y Ne
gociado arriba indicados, durante las hor
ras de diez a doce, la ejecución de las 
obras de adaptación de locales para Ins
talación 'de Laboratorio Central de Far
macia y Capefiánía de Guardia dW Hos
pital Provincial.

SerVirá de tipo para el concurso la 
cantidad de 672.833,05 pesetas, importo 
a qué asciende el presupuesto formulado.

El concurso se verificará j>or. medio de 
pliei^pB cerrados, de conformidad con el 
Regltmento de 2 de julio de 1924, el día 
23 del actual, a las doce, en el Palacio 
de esta Corporación, y la Presiden
cia. del que lo es de la/mlsma o del se
ñor Vocal- Gestor en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas’ en papel timbrado del Estado, 
clase sexta, y acompañadas de la cédu
la personal*hel proponente y del .resguar- 
do acreditativo de haber constituido en 
la Caja General. <de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que re
presente el 2 por 100 del importe del pra- 
supuestode contrata, o sea 13.456*66 <pe~ * 
setas en metálico o efectos públicos, aL 
precio de ha cotización oficial, o Cédulas 
de Crédito Loqal.

El licitador que de§pi\és de constitui
do el depósito provisional no formulare 
prgposicion, la formulare nula o cons
tituyera depósito incompleto, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia Provincial, a la cantidad que re«* ' 
presente el 2 pof 100 del depósito provi
sional constituido.

El licitacfor que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía <al 
4 por 100. del presupuesto de contrata» 

El plazo de presentación de.pliegos co
menzará. al dia siguiente de la jmblica- 
eión d<$ este anuncio y terminara el dia 
anterior al de la subasta, durante las 
ho/as de diez a dqcé, y los depósitos 
que $e constituyan en la Caja prpvin- 
qial so efectuarán durante el mismo; pla
zo, admitiéndose proporcionas en las 
oficinás centrales y én la Dirección do 
los establecimientos de ,1a Beneficencia 
Provincial.

Las proposiciones y resguardóle fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse los coriespondienteS^ tim
bres provinciales.

Los liQitadores podrán presentarse pór 
sí o pcv* otra persona* o# Sociedad, cbn. • 
poder ’ en estos últimos caso3 bastante» - 
do por alguno de. los señores Letrados 
de la Beneficencia Provincial. .

Modelo de proposición
Don . .. que"habita en ..., calle de ...« 

núm. ..., enterado del anuncio publicado 
con fecha v ., y de las démáfc condicio
nes que se exigen pa*i tomar parté^nen 
el concurso de .... se compromete a to
mar ú su cargo las mencionadas tbras,‘ 
con estricta sujeción «arias condiciones fi- • 

■jada^s, en ia cantidad de ... pesetas:' 
igualmente se compromete a abonar a 
los obreros la. remuneración por jornada, 
legal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se. abonen, 
en la localidad donde las obras se veri
fiquen conforme, a .io establecido por 
las entidades para ello componentes.

Madrid, 2 de octubre de .1948.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y ... Feráándea 
yáñez. i - - *

1.700-0.
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A Y U N T A M I E N T O S
BARCELONA

ANUNCIO DE SUBASTA
Se anuncia ai puofico la subasta'de 

las duras ue pavunenutCiüU ae ia . aveni
da ae Roma, entre ia¿> calles de Vnado- 
mat y Or&ei, Dajo el upo ae seisciynuis 
lio venia ‘y se¡3 mil trescientas setenta y 
n u e v e '  pesetas v e i n m r e s  céntimos, con arrezo ai proyecto que 
se nalia de qianmesto en el negociana 
ue (Joras Públicas.

,La subasta se verificará en esta Casa • 
Consistorial el día que se cumpla ei vi- 
gcsuno hábil, ‘ a contar ael siguiente ai 
ue ia publicación ae este anuncio en el 
BOjoü'I'aiN O n ü iA L  DisL Eü i AjjU, y pa
ra su celebración se , ooservárafi ias si
guientes reglas:

1.» Las proposiciones, extendidas en ' 
papel sellado ae 4,oi) pesetas, se redacta-- 
ran con arregio al siguiente modem:

Don  vecino de ..... ,..., ^abitan
te en la. calle ae .......... . numeró ........
piso ........ oien enterado ael pliego da
condiciones, presupuestos y pianos que 
han de regir en las ooras de pavimenta
ción ce ia avenida de Roma, enue las 
calles de Viladomat y Ürgei, se compib- 
mete a ejecutarías, con estricta suje
ción  a dicnos ’ documentos, por la can
tidad de ..........  (en letra y cifra).

Además. se compromete a abonar a los 
operamos empicados en ia oóra ios si
guientes jornales:'

2.a Las proposiciones serán ‘ suscritas 
por ios lidiadores o personas que legal-

* • mente ios representen, por médio de po
deres declarados bastantes 'por uno de 

•los componentes de la Junta de Jeíes 
Letrados del Ayuntamiento, debiendo pre
sentarse en rel Negociado de Ooras Pú
blicas durante el plazo que media desde 
el día en que se puclique este anuncio 
hasta el anterior al de la subasta’, des
de las diez a las doce de la mañana,* si 
no fueren festivos.

3.a A toda proposición . deberá acom
pañarse, por ■ separado, el resguardo acre
ditativo de haber constituido en 1a Caja

.municipal o en la Caja General de De
pósitos la fianza provisional por impor
te de- 13.927,58 pesetas. El adjudicatario 
deberá constituir ia fianza definitiva en • 
la cuantía que corresponda, de acuerdo 
con las disposiciones .legales vigentes,

. siendo admisibles para constituirla las cé
dulas del Banco de Crédito Local. '

'4.* Las proposiciones deberán entre
garse bajo sobre, cerrado a satisfacción 
del presentador y del receptor, y ern el 
anverso escribirá' el ;'licitador: «Proposi
ción para optar .a / la  sübasta de ia£ 
obras «de pavimentación de la avenida 
de Roma, entre Viladomat y UrgeL»

5.a El que resulte adjudicatario debo* 
rá comenzar. las . obras dentro de los 
quince días, a contar de la fecha de for- 
malización del contrato, y dejarlas ter
minadas en el plazo de seis mes,es de 
su comienzo, y formalizar con los. obre
ros el contrato prevenido en la legisla
ción vigente, vericándose los pagos . en 
la forma prevista en el artículo Í03 del 
pliego de cohdiciones. /

.Barcelona, 30. d e ‘ septiembre de 1948-— 
El Alcalde accidental (ilegible).

1.695—0 . 
B I L B A O  

Sección de Fomento 
ANUNCIO

Por el presente anuncio se saca a su
basta la contratación de las obras de
construcción de un trozo de la tubería 
de agua a instalar desde el canal de Or- • 
dunte al lugar en que se' emplazará el
nuevo depósito de Zorroza, bajo tipo de
subasta de 236.786,43 pesetas..

Las propuestas se presentarán en so
bres cerrados, lacrados y reintegrados • 

.con  póliza del Estado de -4,50 pesetas y 
municipal de 0,50 pesetas. Por separado »

se acompañará resguardo de depósito pro
visional por importe de 4 735,70 pesetas ‘

Los poderes para licitar a nombre de 
otro habrán de estar bastanteados.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las d o ce . horas del día siguiente hábil 
al en que • termine el plazo de presen-, 
tación de propuestas, qti'e será el de vein
te días hábiles, contados a partir del in
mediato posterior al de la publicación 
de este anuncio « n ‘ el BOLETIN OFI
CIAL DEL EtíTADO.
*La fianza definitiva asciende a 9.471,40 

pesetas.
Las fianzas se constituirán en metáli

co o efectos puolicos, admitiéndose, en
tré otros valores, las cédulas de Crédito 
Local.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
expuestos en las oficinas de la Sección 
de Fomento.

Casas Consistoriales de Bilbao a cin
co de octubre de mil novecientos cua
renta y ocho.—El Alcalde (ilegible).

Modelo dé proposición
Don .'.......... vecino de  .', con do

micilio en la calle de    número .................
con capacidad legal para contratar, en
terado del anuncio.de subasta para con
tratación de las obra? de. construcción 

r de un trozo de la tubería de agua a ins
talar desde el canal dé. Ordunte al lu
gar en que se emplazará el nuevo de
pósito de Zorroza, se compromete a to
mar a su cargo las • citadas obras, con 
astricta sujeción a los pliegos de con
diciones aprobados, por la suma de .........
(en letra). ' - ?

Bilbao, ......  dé ..........  de 1948.
1.696—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

MADRID
* Habiendo acordado este Banco 'a ad
misión de personal masculino para cubrir 
100 plazas de Aspirantes Administrativos 

; en sus oficinas de Madrid, se convoca, 
concurso-oposición, al que pu; den concu
rrir los que tengan dieciséjs ajñds cumpli
dos y menos de veinticinco en el ». omen
to de presentar su instancia.

El su sido de ingreso, forma de trabajo, 
ascensos, destinos, etq., serán los que ex
presamente señala la Reglamentación Na
cional. para el Trabajo en la Banca Pri
vada.

Los • aspirantes deberán presentar sus 
instancias, debidamente reintegradas, en 
Iá Jefatura,de Personal antes del día 20 
de diciembre próximd- acompañadas de la 
partida de nacimiento y certificado (de 
buena conducta expedidos por Organismos 
competentes.

Los. exámenes comenzarán el dia 10 de 
enero de 1949, en el> lugar qife se indicará, 
con cinco días de anticipación en la ta
blilla de anuncios de las Oficinas Centra
les del Banco.

Los concursantes serán sometidos al re
conocimiento médico que prevé el articu
lo 16 del Reglamento Interior de nuestro 
Bánco, y Tos que fueran considerados úti
les pasarán a efectuar los ejercicios de 
oposición. No serán admitidos los que ten
gan cualquier defecto físico permanente.

Los citados ejercicios se verificarán con
juntamente o por grupos, según oportu
namente se señale.. .

El programa sobre el que han de versar 
los diversos ejercicios será el redactado 
por el Sindicato Nacional de Banca y 
Bolsa y%aprobado por el limo. Sr. Direc- 

| tor general de Trabajo.
Se* observarán en este concurso-oposi- 

1 ción las disposiciones vigentes sobre Ca

balleros Mutilados, ex combatientes y 
asimilados, debiendo .los- comprendido.* eh 
estos grupos unir a ia instancia los docu
mentos que acrediten tal condición 

Tan pronto sean calificados ios ejt-rci- 
. cios por ei Tribunal, serán destinados ios 
aprobados para ocupar las vacantes quo 
sean necesarias, y si el numero de ri
tes fu ra inferior en dicho día a ,as pla
zas convocadas, se irán destinando cuando 
se produzcan, por orden de • :u»Rua¿tan# 

.hasta completarlas.
El Banco se reserva la facultad de sus

pender este concurso-oposición sí o esti
mara oportuno antes del comienzo de la 
celebración de los ejerciciós, sin Uinvho 
a reclamación alguna; lo que se hace pú
blico para general conocimiento.

Madrid, 6 de octubre de 1948. -El Jefa 
de Personal, Fernando Sánchez Brmas, 

5.72§-*-P.

COMPAÑIA URBANIZADORA
DEL COTO

* Esta Compañía de conformidad con lo 
acordado en ia ultima Junta general ex
traordinaria de accionistas, pone en cir
culación 8.OOP acciones de óüO pesetas 
valor nominal. • de la citada Compañía, 
que se ofrecen al tipo 5UÜ peseta- por 
LtU'o, que ^e.au nt* embolsadas er el 
acto de la suscripción, que se efectuará 
del día 11 a] 30 de los corrientes en el 
domicilio social de Zurbano tiuni 21.— 
El Secretario del Consejo ’de Adminis
tración o7 i;-P .

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRU CCION '
CEUTA

Cédula de citación de remate 
En virtud de lo dispuesto ppr el señor 

Juez de Primera Instancia de. esta Ciu
dad, en providencia de esta fecha, dic
tada a instancia del Procurador, don Fe
licísimo García Marcos, en nombre de 
don Leandro. Ardanza Angulo, en los au
tos que se sigue contra don'..Antonio Gu
tiérrez Vázquez sobre pago de 151.000 pe- 

rsetas, se cita de reñíate. por medio de 
‘ esta cédula, a herederos de don Antonio 
Gutiérrez Vázquez, para que en, el tér
mino de nueve dias puedan comparecer 
ante este Juzgado, personándose en for
ma, para oponerse a ia ejecución despa
chada, si les conviniere, previniéndoles 
que de no verificarlo se les' declarará en 
rebeldía y seguirá el iuicio su curso sin 
votyer a citarlos ni hacerles otras no
tificaciones que las que la Ley de
termine, haciéndose contar que se ha 
practicado el embargo «en ia persona do 
su hijo don Antonio Gutiérrez Pousa.
. Ceuta, 4 de octubre de 1948.—El Secre
tario (ilegible).

5.731—A. J.
PALMA D E MALLORCA

DOn ígna^io Summers Isern; 'Magistrado, 
Juez de primera .nstancia numero dos 
de Palma de Mallorca.
Por el presente, se hace saber: Que por 

don Jaime Moratinos Báuzá se ha pro
movido en este Juzgado expediente sobre 
declaración de * faíkcimient.o de sú tío 
materno don José Bauzá Ten asa, quien 
en el año 1910 se ausentó de .Mallorca 
embarcando con dest.no a una de las 
Repúblicas sudamericanas no habiéndose 
Vuelto a tener noticia alguna del njismo 
desde aquella fecha.

Dado en Palma de Mallorca, a dos de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho*.—El ÍJuez, Ignacio Surnmers.—El Se-** 
cretario, P. S„ José Solivellas.

2.209—A. J. , 1.a 10-10-948


